
4.7.  CAPÍTULO G.  Actividades y programas de recuperación de 
materias.


 

   1. El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias 
deberá matricularse de las materias no superadas, seguir los programas de refuerzo 
para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo 
docente y superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas de 
refuerzo. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción. 
Corresponde a los departamentos didácticos la organización de estos programas. 
De su contenido se informará al alumnado y a sus padres, madres o quienes 
ejerzan su tutela legal, al comienzo del curso escolar. Destinado a tal fin, se 
elaborará un cuadrante con las fechas y horarios del seguimiento y la entrega de las 
actividades finales y los exámenes o los sistemas de recuperación establecidos por 
cada departamento en tablones y página web. Sin menoscabo del seguimiento 
sistemático del profesorado encargado.

 

 2. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación 
negativa, por Orden de la Consejería competente en materia de educación se 
determinarán las condiciones y se regulará el procedimiento para que los centros 
docentes organicen en el mes de septiembre las oportunas pruebas extraordinarias 
en primero de bachillerato.

 

3. El alumno o alumna que no promocione deberá permanecer un año más en el 
mismo curso. Esta medida podrá aplicarse en el mismo curso una sola vez y dos 
veces como máximo dentro de la etapa, según lo dispuesto en el artículo 28.5 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y deberá ir acompañada de un plan específico 
personalizado orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso 
anterior. Los centros docentes organizarán este plan de acuerdo con lo que, a tales 
efectos, establezca por Orden la Consejería.


 


4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un 
programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá́ elaborar de manera individual 
para cada una de las materias no superadas, o se podrá integrar en un único 
programa, si el equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el 
Proyecto educativo del centro. El equipo docente revisará periódicamente la 
aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos, al 
analizar cada trimestre escolar y en todo caso, al analizar el curso. En caso de que 
se determine un único programa de refuerzo del aprendizaje para varias materias, 
estas han de ser detalladas en el mismo.

 




5. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para 
que puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en 
cuenta a los efectos de promoción y titulación.

 

6. Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado 
de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será 
responsabilidad de la persona titular del departamento o persona en quien delegue, 
preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento 
de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se decida que el 
alumnado tenga un único programa de refuerzo del aprendizaje, su seguimiento 
será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un miembro del 
departamento de orientación cuando el alumnado se encuentre en un programa de 
diversicación curricular, de acuerdo con lo que se disponga en el Proyecto educativo 
del centro.

 

7. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de 
dichas materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje a las que se 
refiere el apartado 4 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada 
dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta 
de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.
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